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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México  del diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gexzv3x4pdeo]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04841/INFOEM/IP/RR/2025 y 04842/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXX XXXX XXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Morelos, a las solicitudes de acceso a la información pública 00148/MORELOS/IP/2025 y 00147/MORELOS/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc216177366]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216177367]I. Presentación de la solicitud de información

El once de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Morelos, mediante las cuales requirió los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

Solicitud de información 00148/MORELOS/IP/2025
[bookmark: _heading=h.chqhs051idek]“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Sollocito la siguiente información por el periodo enero-marzo 2025: 1. Normatividad Aplicable 2. Estructura Orgánica 3. Organigrama 4. Facultades de Cada Área 5. Metas y Objetivos de las Áreas 6. Indicadores de Interés Público 7. Matriz de Indicadores Para Resultados relacionados con tema de interés público o trascendencia social 8. Indicadores de Objetivos y Resultados 9. Matriz de Indicadores de Resultados 10. Directorio de todos los Servidores Públicos 11. Remuneraciones 12. Tabulador de Sueldos y Salarios 13. Gastos por Concepto de Viáticos y gastos de representación 14. Plazas vacantes 15. Total de Plazas vacantes y ocupadas 16. Contrataciones de servicios profesionales por honorarios 17. Perfil de los puestos de los servidores públicos 18. Declaraciones patrimoniales de los servidores públicos 19. Programas de subsidios, estímulos y apoyos 20. Padrón de Beneficiarios 21. Agenda de Reuniones 22. Domicilio de la unidad de transparencia 23. Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas 24. Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos 25. Índices de los expedientes clasificados como reservados 26. Normatividad laboral 27. Recursos públicos entregados a sindicatos 28. Información curricular y sanciones administrativas 29. Servidores públicos con sanciones administrativas definitivas 30. Servicios requisitos para acceder a ellos 31. Trámites, requisitos y formatos que ofrecen 32. Presupuesto Asignado 33. Ejercicio de los egresos presupuestarios 34. Información financiera de cuenta pública 35. Deuda pública 36. Programa anual de comunicación social o equivalente 37. Erogación de recursos por contratación de servicios 38. Utilización de los tiempos oficiales 39. Resultados de auditorías realizadas 40. Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida 41. Resultados de la dictaminación de los estados financieros 42. Personas que usan recursos públicos 43. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados 44. Informes emitidos 45. Estadísticas generadas 46. Gasto por capítulo, concepto y partida 47. Informes financieros contables, presupuestales 48. Padrón de proveedores y contratistas 49. Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado 50. Inventario de bienes muebles 51. Inventario de altas practicadas a bienes muebles 52. Inventario de bajas practicadas a bienes muebles 53. Inventario de bienes inmuebles 54. Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles 55. Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles 56. Inventario de bienes muebles e inmuebles donados 57. Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 58. Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos 59. Recomendaciones emitidas por organismos internacionales 60. Resoluciones y laudos emitidos 61. Mecanismos de participación ciudadana 62. Resultado de los mecanismos de participación 63. Programas que ofrecen 64. Trámites para acceder a programas que ofrecen 65. Informe de sesiones del comité de transparencia 66. Informe de resoluciones del comité de transparencia 67. Integrantes del comité de transparencia 68. Calendario de sesiones ordinarias del comité de transparencia 69. Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos 70. Estudios financiados con recursos públicos 71. Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 72. Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado 73. Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos 74. Donaciones en dinero y en especie realizadas 75. Inventarios documentales 76. Índice de expedientes clasificados como reservados 77. Cuadro general de clasficación archivística, Catálogo de disposición documental, Guía de archivo documental, Programa Anual de Desarrollo Archivístico, Informe Anual de cumplimiento, Actas y dictámenes de baja documental 78. Actas del consejo consultivo 79. Opiniones y recomendaciones del consejo consultivo 80. Solicitudes de intervención de comunicaciones 81. Solicitudes de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica 82. Información de interés público 83. Preguntas frecuentes 84. Transparencia proactiva 85. Tablas de aplicabilidad y de actualización de las obligaciones de transparencia 86. Plan de desarrollo 87. Presupuesto de egresos 88. Egresos y fórmulas de distribución de los recursos 89. Listado de expropiaciones realizadas 90. Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 91. Estadísticas sobre exenciones 92. Corredores(as) y notarios(as) públicos(as) 93. Sanciones aplicadas a corredores y notarios 94. Planes y/o programas de desarrollo urbano 95. Planes y programas de ordenamiento territorial 96. Planes y programas de ordenamiento ecológico 97. Tipos de uso de suelo 98. Licencias de uso de suelo 99. Licencias de construcción 100. Disposiciones administrativas 101. Requisitos para ser Oficial del Registro Civil 102. Resultados de los exámenes de aptitud 103. Resultados de las supervisiones, investigaciones e inspecciones a las Oficinas y Oficialías del Registro Civil 104. Oficialías del Registro Civil en el Estado de México, domicilios de las mismas e información curricular y antigüedad de sus titulares 105. Estadísticas de los trámites ante el Registro Civil 106. Calendario del ciclo escolar 107. Directorio de escuelas incorporadas 108. Lista de materiales y útiles escolares autorizados 109. Directorio de bibliotecas públicas estatales 110. Atlas de Riesgos 111. Información para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo 112. Gaceta 113. Calendario de sesiones del cabildo 114. Sesiones celebradas de cabildo 115. Participaciones y Aportaciones recibidas, derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal 116. Recursos federales recibidos, derivados del Título Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación” (Sic)

Solicitud de información 00147/MORELOS/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORMACION POR EL PERIODO ENERO-MARZO 2025: Normatividad Aplicable Estructura Orgánica Organigrama Facultades de Cada Área Metas y Objetivos de las Áreas Indicadores de Interés Público Matriz de Indicadores Para Resultados relacionados con tema de interés público o trascendencia social Indicadores de Objetivos y Resultados Matriz de Indicadores de Resultados Directorio de todos los Servidores Públicos Remuneraciones Tabulador de Sueldos y Salarios Gastos por Concepto de Viáticos y gastos de representanción Plazas vacantes Total de Plazas vacantes y ocupadas Contrataciones de servicios profesionales por honorarios Perfil de los puestos de los servidores públicos Declaraciones patrimoniales de los servidores públicos Programas de subsidios, estímulos y apoyos Padrón de Beneficiarios Agenda de Reuniones Domicilio de la unidad de transparencia Registro de solicitudes de acceso a la información recibidas y atendidas Convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos Índices de los expedientes clasificados como reservados Normatividad laboral Recursos públicos entregados a sindicatos Información curricular y sanciones administrativas Servidores públicos con sanciones administrativas definitivas Servicios requisitos para acceder a ellos Trámites, requisitos y formatos que ofrecen Presupuesto Asignado Ejercicio de los egresos presupuestarios Información financiera de cuenta pública Deuda pública Programa anual de comunicación social o equivalente Erogación de recursos por contratación de servicios Utilización de los tiempos oficiales Resultados de auditorías realizadas Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida Resultados de la dictaminación de los estados financieros Personas que usan recursos públicos Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados Informes emitidos Estadísticas generadas Gasto por capítulo, concepto y partida Informes financieros contables, presupuestales Padrón de proveedores y contratistas Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado Inventario de bienes muebles Inventario de altas practicadas a bienes muebles Inventario de bajas practicadas a bienes muebles Inventario de bienes inmuebles Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles Inventario de bienes muebles e inmuebles donados Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos Recomendaciones emitidas por organismos internacionales Resoluciones y laudos emitidos Mecanismos de participación ciudadana Resultado de los mecanismos de participación Programas que ofrecen Trámites para acceder a programas que ofrecen Informe de sesiones del comité de transparencia Informe de resoluciones del comité de transparencia Integrantes del comité de transparencia Calendario de sesiones ordinarias del comité de transparencia Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos Estudios financiados con recursos públicos Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben Ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos Donaciones en dinero y en especie realizadas Inventarios documentales Índice de expedientes clasificados como reservados Cuadro general de clasficación archivística, Catálogo de disposición documental, Guía de archivo documental, Programa Anual de Desarrollo Archivístico, Informe Anual de cumplimiento, Actas y dictámenes de baja documental Actas del consejo consultivo Opiniones y recomendaciones del consejo consultivo Solicitudes de intervención de comunicaciones Solicitudes de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica Información de interés público Preguntas frecuentes Transparencia proactiva Tablas de aplicabilidad y de actualización de las obligaciones de transparencia Plan de desarrollo Presupuesto de egresos Egresos y fórmulas de distribución de los recursos Listado de expropiaciones realizadas Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales Estadísticas sobre exenciones Corredores(as) y notarios(as) públicos(as) Sanciones aplicadas a corredores y notarios Planes y/o programas de desarrollo urbano Planes y programas de ordenamiento territorial Planes y programas de ordenamiento ecológico Tipos de uso de suelo Licencias de uso de suelo Licencias de construcción Disposiciones administrativas Requisitos para ser Oficial del Registro Civil Resultados de los exámenes de aptitud Resultados de las supervisiones, investigaciones e inspecciones a las Oficinas y Oficialías del Registro Civil Oficialías del Registro Civil en el Estado de México, domicilios de las mismas e información curricular y antigüedad de sus titulares Estadísticas de los trámites ante el Registro Civil Calendario del ciclo escolar Directorio de escuelas incorporadas Lista de materiales y útiles escolares autorizados Directorio de bibliotecas públicas estatales Atlas de Riesgos Información para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo Gaceta Calendario de sesiones del cabildo Sesiones celebradas de cabildo Participaciones y Aportaciones recibidas, derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal Recursos federales recibidos, derivados del Título Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.sg0t5de8ota4]II. Respuestas del Sujeto Obligado
 
El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los oficios UT/360/IV/2025 y UT/369/V/2025 del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, los cuales, en términos similares, mencionan lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.sum33i4c95fn]“…El solicitante pretende se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información, toda vez que dicha información se encuentra en la plataforma de IPOMEX, además de que requiere se le entregue conforme a sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, al respecto resulta aplicable lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia local;
…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. "La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generaria, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones".

En cuanto a los documentos que solicita ad hoc, específicos y personalizados, resulta oportuno pronunciar la aplicabilidad del criterio 03/07 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales e cual señala;
…
Debido a lo anterior es de concluir que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc.

De conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

[bookmark: _heading=h.c2qg8adjgdja]Se envían los links correspondientes toda vez que la información solicitada se encuentra disponible en la plataforma Ipomex 4.0:

1.- Ipomex 4.0: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/148 

…” (Sic)

[bookmark: _Toc216177368]III. Interposición de los Recursos de Revisión

El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Morelos, en los términos similares de conformidad con lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“LA LIGA ELECTRONICA O PÁGINA WEB QUE REFIERE LA RESPUESTA NO ESTA ACTUALIZADA, CONTIENE INFORMACIÓN DEL 2024 Y NO POR EL PERIODO ENERO-MARZO 2025, COMO SE SOLICITO O INFORMACIÓN 2025, NO SE PUEDE CONSULTAR, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICPIO NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA., SOLICTO AL INFOEM VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LA PAGINA WEB PARA CONSULTA DE LOS CIUDADANOS. https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/148/28 ”(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA LIGA ELECTRONICA O PÁGINA WEB QUE REFIERE LA RESPUESTA NO ESTA ACTUALIZADA, CONTIENE INFORMACIÓN DEL 2024 Y NO POR EL PERIODO ENERO-MARZO 2025, COMO SE SOLICITO O INFORMACIÓN 2025, NO SE PUEDE CONSULTAR, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICPIO NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA., SOLICTO AL INFOEM VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN LA PAGINA WEB PARA CONSULTA DE LOS CIUDADANOS. https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/148/28 ”(Sic)

[bookmark: _Toc216177369]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expediente 04841/INFOEM/IP/RR/2025 y 04842/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, y Sharon Cristina Morales Martínez para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El treinta de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el treinta de abril y seis de mayo ambos de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de junio de dos mil veinticinco, se recibieron, a través del SAIMEX, los informes justificados por medio de los oficios UT/434/VI/2025 y UT/433/VI/2025 ambos del once de junio de dos mil veinticinco, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de los cuales se confirmó la respuesta del Sujeto Obligado y además se señaló que si bien la información no se encuentra actualizada de enero a marzo, se debe resaltar que no todas las fracciones son trimestrales, algunas son anuales y semestrales también conforme a los criterios de actualización y homologación de la información.

d) Acumulación de los asuntos. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, a través de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno, se acordó la acumulación del  Recurso de Revisión 04842/INFOEM/IP/RR/2025 al 04841/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Morelos.

[bookmark: _heading=h.hm21hus6spzf]e) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Vista del informe justificado. El tres de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados, a través del SAIMEX, el tres de diciembre de dicho año.

g) Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el veintinueve de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216177370]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc216177371]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216177372]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

[bookmark: _Toc216177373]Causales de improcedencia

Este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV, V, VI y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud. No obstante, por lo que hace a la fracción III, será analizada en el siguiente Considerando, toda vez que el Recurso de Revisión fue admitido.

[bookmark: _Toc216177374]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento en los Recursos de Revisión que nos ocupan.

Al respecto, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocada su respuesta  o bien, que el Recurso de Revisión haya queda sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario analizar el artículo 191, fracciones III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico…”

Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

Con base en lo anterior, y a efecto de verificar si los Recursos de Revisión actualizan alguna causal de procedencia del artículo 179 de la Ley de la Materia citado en párrafos que anteceden, es necesario enfatizar que el Particular a través de las dos solicitudes requirió las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas del Sujeto Obligado, las cuales se encuentran establecidas en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, señaló que la información requerida es información que se encuentra en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, la cual para su entrega debe ser procesada, pues el Particular requiere se le entregue conforme a sus intereses a efecto de que sea de manera resumida o propiamente generada mediante documentos ad hoc, sin embargo, también señaló que la información podía localizarla a través de una liga, la cual remitió. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular se agravió con el hecho de que el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense no estaba actualizado, por lo que solicitaba a este Instituto verificar el cumplimiento de todas las obligaciones del ayuntamiento en la página web para consulta de los ciudadanos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio del Recurrente no actualiza ninguna causal de procedencia, por las siguientes consideraciones:

· No se inconformó de la negativa de información, la falta de respuesta o trámite, cambio de modalidad, entrega de un documento inaccesible o incomprensible o bien de los costos, pues proporcionó respuesta en la modalidad requerida;
· No se agravió de la inexistencia o incompetencia, ni de la entrega de información incompleta o que no corresponde con lo solicitado, al entregar el documento requerido, y
· No se inconformó de la clasificación, pues al contrario refirió que se dejaron datos personales visibles.

Ahora bien, respecto al agravio, es necesario traer a colación el artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información establece que cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VIII, y 23, fracción XIX, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, precisa que la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, será el encargado de tramitar y resolver las denuncias presentadas por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio del Particular no es un Recurso de Revisión, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino una denuncia por la falta de publicación o actualización de las obligaciones de transparencia, normadas en la Ley referida, por tal razón, este no actualiza ninguna causal de procedencia, establecida en el artículo 179 de la Ley de la materia.

Así, se logra vislumbrar que, la inconformidad referida por el Particular no actualiza alguna causal de procedencia, pues como ya se refirió, los Recursos de Revisión, en el presente caso, constituyen una denuncia a la falta de publicación o actualización de las obligaciones de transparencia; por lo que, se concluye que el agravio del Particular, y, por lo tanto, se materializa la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER  los mismos.

Ahora bien, es necesario precisar que este Instituto cuenta con el Sistema de Denuncias de Transparencia y Acceso a la Información (https://sistemas2.infoem.org.mx/denuncias/ip), que es el medio por el cual se puede presentar una denuncia en contra de un Sujeto Obligado por la falta de publicación o actualización de la información de sus obligaciones de transparencia, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En dicho portal, se puede rellenar un formato de denuncia, en el cual se podrá precisar el nombre del Sujeto Obligado, descripción de la denuncia y las obligaciones de transparencia que se incumplieron a su consideración, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo que, el Particular podrá presentar, si es de su interés la denuncia respectiva, ante la Dirección General Jurídica y de Verificación, o bien, en el Sistema de Denuncias de Transparencia y Acceso a la Información, para que dicha área en ejercicio de sus funciones, realice la verificación de obligaciones de transparencia y determine lo que a derecho corresponda.
[bookmark: _Toc216177375]CUARTO. Decisión 

[bookmark: _heading=h.zc7mmp7pcrs]Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión 04841/INFOEM/IP/RR/2025 y 04842/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, sus Recursos de Revisión no actualizan ninguna de las causales de procedencia, toda vez que, el Sujeto Obligado proporcionó la liga para acceder a su IPOMEX y el agravio radica en una denuncia a la falta de publicación y actualización de las obligaciones de transparencia.

Además, se le dejan a salvo sus derechos para que en el caso de que sea de un interés, presente las denuncias realizadas ante las instancias correspondientes. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc216177376]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión número 04841/INFOEM/IP/RR/2025 y 04842/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción III, del artículo 191 de dicho ordenamiento jurídico, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios que debe
publicar en Ipomex.
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